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        REPUBLICA DE CHILE 

MUNICIPALIDAD DE RENAICO 

      SECRETARIA MUNICIPAL 

 

 

 

ACTA  ORDINARIA Nº 19 

 

 

SESION ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 

 

 

DIA        : 07 de  Junio  del 2017. 

HORA                  : 10:00 horas en dependencias sala de reuniones Municipalidad 

ASISTENCIA     : Completa   

PRESIDE              : Preside el concejo Sr. Patricio Belmar Fuentes, actuando como 

Secretario Municipal y del Concejo y Ministro de Fe Don Gustavo Chávez 

Sepúlveda.  

 

A la hora señalada se declara abierta la sesión y se procede con la tabla de hoy. 

 

 
T A B L A 

 

 

1. Acuerdo para aprobar acta Ordinaria N° 18 

2. Correspondencia Recibida y Despachada. 

3. Cuenta Sr Alcalde. 

4. Acuerdo para aprobar, Asignación Especial de Carácter Transitoria, a la Sra. 

Danubia Pincheira Díaz, Directora Cesfam por un monto de $ 500.000,  a contar 

del mes de Junio 2017. 

5. Puntos Varios.  
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Sr. Patricio Belmar: En Ausencia del señor Alcalde, me corresponde presidir el concejo 

nº19, en el nombre de Dios se abre la sesión.  

Tabla acuerdo para aprobar Acta Ordinaria nº18. 

Srta. Jeanette Muñoz: de acuerdo 

Sr. Aurelio Tejos: de Acuerdo 

Sr. Juan Carlos Rivas: de acuerdo 

Sr. Felipe Pino: de acuerdo 

Sr. Claudio Vitale: de acuerdo 

Sr. Patricio Belmar: de acuerdo 

Sr. Secretario Municipal: punto nº 1 por 6 votos, hay acuerdo para aprobar acta 

ordinaria nº18. 

Sr. Patricio Belmar: punto nº2 Correspondencia Recibida y correspondencia 

despachada.  

Sr. Secretario Municipal: solo tengo una correspondencia de una entidad 

capacitadora, para que la tengan. 

Sr. Patricio Belmar: Punto nº3 Cuenta de Alcaldía. Queda pendiente hasta que llegue 

el Alcalde.  

Punto nº4 Acuerdo para aprobar asignación especial, de carácter transitoria a la 

señorita Danubia  Pincheira  Díaz, Directora del CESFAM por un monto de $500.000.- a 

contar del mes de junio del año 2017. 

Bueno se ha tocado varias veces el tena del CESFAM en el concejo y me gustaría que 

nos diera un pequeño resumen desde el año 2017 hasta la fecha. 

Srta. Danubia Pincheira: buenos días a todos, bueno, conversaba con el Alcalde, con 

respecto a este punto, que sé que se ha presentado varias veces y han surgido 

diferentes situaciones, entonces hablábamos de las situaciones y también los logros que 

se han obtenido en salud. Estamos en un Rankin positivo a nivel  provincial y regional, 

también así en la recepción de la gente, se ha reducido la  espera, en especialidades se 

han aumentado los convenios, se han generado recursos de acuerdo a las necesidades 

de la comuna, contamos con otro dentista, que implica no tener tanta lista de espera, el 

tema de atención al usuario, ha cambiado la percepción de la gente y es lo ha podido 

percibir el Alcalde, el trabajo mancomunado es potente y yo estoy siempre disponible, 

monitoreando el gestionar de los funcionarios. 
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Sr. Patricio Belmar: bueno por mi parte siento que se han notado los cambios y puedo 

dar fe  que las personas antes no podían reclamar y ahora se están atreviendo, 

directamente o por escrito y eso ayuda a mejorar el sistema.  

Señalar que conversando con una usuaria, ella me manifestó que al llegar a sacar hora 

en la mañana, se percató que la calefacción del CESFAM no estaba funcionando, está 

muy helado, igual que los días lunes que citan a las personas a las 17:30 en la cual, 

atienden una hora después y un adulto mayor a esa hora, sin calefacción, no se si no 

está funcionando bien el tema, hay que verlo.  

Srta. Danubia Pincheira: yo he escuchado lo contrario, las calderas funcionan todo el 

día y durante la noche, por el servicio de urgencia, por  lo que tuvimos que bajar la 

calefacción  por el cambio de temperatura para las personas. Eso puede ser una cosa 

puntual, pero hay que revisarlo.  

Sr. Aurelio Tejos: una consulta señora Danubia, ¿Cuál es el sueldo suyo? 

Srta. Danubia Pincheira: fluctúa en los meses, pero es $1.100.000 o $1.200.000.- 

Sr. Aurelio Tejos: y el del doctor que lleva más tiempo.  

Srta. Danubia Pincheira: es entre $1.700.000 o $2.000.000.- 

Sr. Aurelio Tejos: bueno es que en febrero tuvimos esta misma petición y fue 

rechazada por la mayoría de los concejales, entonces mi consulta es porque se pide un 

aumento transitorio,  que significa eso.  

Sr. Secretario Municipal: el sistema de salud tiene esa modalidad y el concejo la 

facultad de poder otorgarlo o no, es solo en el sector Salud, para poder equilibrar los 

sueldos, estas asignaciones son dineros del municipio que se transfieren a salud, es 

transitoria porque solo duran el año en ejercicio. Esta modalidad se crea para 

incentivar a los profesionales que llegan a la comuna, equiparando un poco los sueldos 

del mercado y se puedan quedar. 

Sr. Aurelio Tejos: según mi modo de ver hay mucha responsabilidad, mucha 

preocupación, muchos malos ratos también que dificultan  el trabajo de la directora, así 

es que yo pienso que ella debiera estar con un sueldo acorde.  

Srta. Jeanette Muñoz: yo quiero hacer ver que el sueldo de la directora y de muchos 

otros directores de servicio, se postula a concurso, si bien es cierto nosotros siempre 

queremos que la gente gane más,  cuando se asume esa responsabilidad, también se 

asume el costo y lo que paga con esto, entonces me parece que hay un presupuesto de 

Renaico establecido donde  se consideró el sueldo que ella iba a ganar, entonces es 

complejo porque al postular tu sabes que vas a ganar y tienes que ver los pro y los 

contra, porque se presentan más personas y todos asumen y aceptan las condiciones, 

entonces no me parece bien querer cambiar las reglas del juego después. 
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Srta. Danubia Pincheira: esto  no es aparte del presupuesto y cuando uno asume la 

responsabilidad por supuesto la asume con el nivel y el grado con que uno ingresa al 

cargo, pero esta subvención va con el cargo asociado, entonces va dentro del 

presupuesto.  

Sr. Claudio Vitale: bueno la vez  anterior se solicitó esta asignación especial, creo que 

en esa oportunidad la situación no lo ameritaba, yo argumente mi voto, pero hay que ir 

viendo las situaciones reales que te van aconteciendo y ahora ella está trabajando en 

tiempo completo, lleva  la parte administrativa y la parte que tiene que ver con la 

atención de los médicos, está viendo urgencias que todos los días nos da problemas, 

porque puedes hacer mil cosas buenas y una  mala y nos hacen pedazos. Entonces creo 

que ella ha hecho un esfuerzo, ha tenido un proceso que no ha sido fácil y creo que de 

todo esto hemos avanzado. Creo que Danubia ha aprendido a fortalecerse como 

directora y como persona, entonces esto amerita que le demos este apoyo ahora.  

Srta. Jeanette Muñoz: señora Danubia, yo tengo la percepción de que usted ha tenido 

reiteradas licencias, de hecho después de que nosotros pasamos esto en marzo usted 

tuvo un periodo de ausencia, yo creo que eso igual va en desmedro del trabajo, usted 

hoy en día ¿cómo esta de salud?.  

Srta. Danubia Pincheira: esa licencia que usted señala, fue a raíz de un choque que 

tuve camino a mi casa y la otra fue por licencia maternal y volví a los tres meses y no a 

los seis. 

Sr. Patricio Belmar: si no hay más consultas, pasaremos a tomar el acuerdo.  

Srta. Jeanette Muñoz: de acuerdo 

Sr. Aurelio Tejos: de Acuerdo 

Sr. Juan Carlos Rivas: concuerdo con lo que dijo Jeanette, usted firmo un contrato y 

creo que en Renaico hay otras prioridades, no estoy de acuerdo.  

Sr. Felipe Pino: encuentro que la responsabilidad que usted tiene es grande y el sueldo 

que usted tiene muchas veces, está por debajo de otros sueldos acá en el municipio, por 

lo que estuve conversando con gente de mi confianza en el CESFAM  ha cambiado el 

ambiente laboral y las gestiones en estos últimos meses, por eso mi voto es si, estoy de 

acuerdo 

Sr. Claudio Vitale: de acuerdo 

Sr. Patricio Belmar: de acuerdo 

Sr. Secretario Municipal: punto nº4 por 5 votos a favor y uno en contra, hay acuerdo 

para aprobar asignación especial, de carácter transitoria a la señorita Danubia  

Pincheira  Díaz, Directora del CESFAM por un monto de $500.000.- a contar del mes de 

junio del año 2017. 

 



5 
 

Sr. Patricio Belmar: punto nº5 Puntos Varios.  

Srta. Jeanette Muñoz: puedo hacerlo al último 

Sr. Patricio Belmar: pero siempre hablan del orden, comience.  

Srta. Jeanette Muñoz: entonces no, gracias.  

Sr. Aurelio Tejos: no los hago llegar por escrito.  

Sr. Juan Carlos Rivas: no gracias  

Sr. Felipe Pino: no los hago llegar, muchas gracias 

Sr. Claudio Vitale: yo quiero solicitar una reunión de comisión de salud para el día 21 

de junio y me gustaría socializar la horas, revise el tema de las matronas, el tema dental 

y creo que muchas veces culpamos a los profesionales, no es que los defienda pero 

pedir revisar las horas  que se le dan a la gente y resulta que de 19 horas asignadas 

llegan 12 pacientes y el resto ni siquiera contesta el teléfono, entonces es bueno que 

veamos esta realidad.  

La reunión seria a las 15:00 hrs. no sé si les acomoda. 

Sr. Secretario Municipal: don Patricio tome el acuerdo y la hora yo les comunico.  

El punto es Acuerdo para aprobar autorización reunión de comisión  de salud a don 

Claudio Vitale para el día 21 de junio, los temas a tratar son Funcionamiento de 

urgencias, horas médicas, matrona y dental y lo tercero,  programas. 

Sr. Patricio Belmar: Tomemos acuerdo.  

Srta. Jeanette Muñoz: de acuerdo 

Sr. Aurelio Tejos: de Acuerdo 

Sr. Juan Carlos Rivas: de acuerdo 

Sr. Felipe Pino: de acuerdo 

Sr. Claudio Vitale: de acuerdo 

Sr. Patricio Belmar: de acuerdo 

Sr. Secretario Municipal: por 6 votos a favor hay acuerdo para aprobar autorización 

reunión de comisión  de salud a don Claudio Vitale para el día 21 de junio, los temas a 

tratar son Funcionamiento de urgencias, horas médicas, matrona y dental y lo tercero,  

Programas. 
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Sr. Patricio Belmar: don Gustavo, quiero solicitar ampliar la invitación, a la reunión de 

comisión de educación que solicite y se extienda a los directores de los establecimientos 

educacionales, ya que había incluido solo a los jardines. 

Sr. Secretario Municipal: no hay problema, yo la hago extensiva.  

Sr. Patricio Belmar: si no hay más puntos, se cierra la sesión.  
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        REPUBLICA DE CHILE 

MUNICIPALIDAD DE RENAICO 

      SECRETARIA MUNICIPAL 

 

 

 

ACTA  ORDINARIA Nº 20 

 

 

SESION ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 

 

 

DIA        : 14 de  Junio  del 2017. 

HORA                  : 10:00 horas en dependencias sala de reuniones Municipalidad 

ASISTENCIA     : Completa   

PRESIDE              : Preside el concejo Sr. Patricio Belmar Fuentes, actuando como 

Secretario Municipal y del Concejo y Ministro de Fe Don Gustavo Chávez 

Sepúlveda.  

 

A la hora señalada se declara abierta la sesión y se procede con la tabla de hoy. 

 

 
T A B L A 

 

 

1. Acuerdo para aprobar acta Ordinaria N° 19 

2. Correspondencia Recibida y Despachada. 

3. Cuenta Sr. Alcalde. 

4. Entrega de Suplementación Presupuestaria CESFAM nº5 

5. Acuerdo para Aprobar Entrega en comodato a título gratuito, por el plazo de 10 años 

Prorrogables por igual periodo de tiempo, al Club de Huasos del lago Huelehueico, 

rol único tributario Nº 65.317.870-0,  Respecto de un retazo de una superficie de 

10.622, 75 m2, correspondiente a la media luna construida en el Inmueble inscrito a 

fojas 160, Nº268 del registro de propiedad del año 1990 a cargo del Conservador de 

Bienes Raíces de Angol, dejando sin efecto cualquier otro contrato de comodato 

otorgado anteriormente, de la misma organización, respecto del mismo inmueble. 

6. Puntos Varios.  
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Sr. Patricio Belmar: en Ausencia del señor Alcalde, me corresponde presidir el concejo, la 

citación ordinaria nº20 en el nombre de Dios de abre la sesión.   

Tabla nº1 Acuerdo para aprobar acta ordinaria nº19, si no hay observación tomemos 

acuerdo.  

Srta. Jeanette Muñoz: de acuerdo 

Sr. Aurelio Tejos: de acuerdo 

Sr. Juan Carlos Rivas: de acuerdo 

Sr. Felipe Pino: de acuerdo 

Sr. Claudio Vitale: de acuerdo 

Sr. Patricio Belmar: de acuerdo 

Srta. Secretario Municipal (S): por 6 votos hay acuerdo para aprobar acta ordinaria nº19. 

Sr. Patricio Belmar: punto nº2 Correspondencia recibida y correspondencia despachada. 

Srta. Secretario Municipal (s): se hace entrega del manual del concejal y una invitación 

que les llego de cultura.  

Sr. Patricio Belmar: punto nº3 Cuenta del señor Alcalde. Como él no se encuentra, la 

cuenta queda pendiente.  

Punto nº4 Entrega de Suplementación presupuestaria CESFAM nº5.  

Sr. Carlos Godoy: esta suplementación corresponde a programas de salud, son tres por la 

suma $13.277.000 para promoción de la salud $8.188.000 en capacitación de personal 

$1.178.000 y en programa de rayos $3.911.000 y eso da la suma total de $13.277.000 y están 

imputados a los programas que corresponden.  

Sr. Patricio Belmar: de que se trata el programa promoción de salud.  

Sr. Carlos Godoy: ese es un programa no envía los dineros la dirección de salud, sino la 

subsecretaria ministerial de salud directamente a la persona encargada de la promoción de 

la salud y hay que rendírselos a ellos.  

Sr. Patricio Belmar: para saber más del tema ¿hay que hablar con la señora Mónica? 

Sr. Carlos Godoy: no con la señorita Paula Fuentes Valladares, ella es la encargada.  

Sr. Patricio Belmar: Gracias don Carlos.  
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Pasamos al punto nº 5 Acuerdo para Aprobar Entrega en comodato a título gratuito, por el 

plazo de 10 años Prorrogables por igual periodo de tiempo, al Club de Huasos del lago 

Huelehueico, rol único tributario Nº 65.317.870-0,  Respecto de un retazo de una superficie 

de 10.622, 75 m2, correspondiente a la media luna construida en el Inmueble inscrito a 

fojas 160, Nº268 del registro de propiedad del año 1990 a cargo del Conservador de Bienes 

Raíces de Angol, dejando sin efecto cualquier otro contrato de comodato otorgado 

anteriormente, de la misma organización, respecto del mismo inmueble. 

Alguna consulta a la señorita abogada. 

Sr. Aurelio Tejos: el comodato anterior ¿Cuándo vencía? 

Srta. Paula Rivera: bueno con el afán de dar orden a los comodatos que se entregaban 

anteriormente, decidimos poner fin al anterior, porque estaba incompleto, entonces darle 

fecha cierta desde aquí en adelante, por un tema de organización.  

Sr. Aurelio Tejos: la organización ¿está bien constituida? 

Srta. Paula Rivera: si está bien constituida.  

Sr. Patricio Belmar: a que se refiere con que no estaba completo.  

Srta. Paula Rivera: el documento en sí, faltaban hojas, tiene que ver con el orden que se 

llevaban para atrás los documentos, estaban extraviados y no podemos mantenerlos 

vigentes, si no sabemos exactamente el contenido, así es que decidimos darle fin e inicio 

nuevamente, no con un afán  de dejarlos desprovistos de un inmueble, sino que para dar 

una seguridad jurídica, tanto a la municipalidad como a la organización.  

Srta. Jeanette Muñoz: ¿esto se está realizando con todos los comodatos? Ya que  hemos 

visto renovar otros. 

Srta. Paula Rivera: si, desde el año pasado hasta la fecha hemos organizado bastante el 

asunto y esto forma parte de esta idea.  

Sr. Patricio Belmar: si no hay más consultas, pasamos a tomar acuerdo. 

 Srta. Jeanette Muñoz: de acuerdo 

Sr. Aurelio Tejos: de acuerdo 

Sr. Juan Carlos Rivas: de acuerdo 

Sr. Felipe Pino: de acuerdo 

Sr. Claudio Vitale: de acuerdo 

Sr. Patricio Belmar: de acuerdo 
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Srta. Secretario Municipal (s): punto nº5 por 6 votos hay Acuerdo para Aprobar Entrega 

en comodato a título gratuito, por el plazo de 10 años Prorrogables por igual periodo de 

tiempo, al Club de Huasos del lago Huelehueico, rol único tributario Nº 65.317.870-0,  

Respecto de un retazo de una superficie de 10.622, 75 m2, correspondiente a la media luna 

construida en el Inmueble inscrito a fojas 160, Nº268 del registro de propiedad del año 

1990 a cargo del Conservador de Bienes Raíces de Angol, dejando sin efecto cualquier otro 

contrato de comodato otorgado anteriormente, de la misma organización, respecto del 

mismo inmueble. 

Sr. Patricio Belmar: punto nº6 puntos varios.  

Srta. Jeanette Muñoz: yo solo voy a aprovechar el minuto ya que el domingo es el día del 

papá y todos mis colegas lo son, desearles que lo pasen muy lindo, que sus hijos sean 

siempre el orgullo de ustedes, que tengan un lindo día domingo, pásenlo bien, disfruten.  

Sr. Patricio Belmar: Gracias, ¿don Aurelio? 

Sr. Aurelio Tejos: no tengo punto por el momento.  

Sr. Juan Carlos Rivas: nada por el momento.  

Sr. Felipe Pino: yo tengo una consulta, aprovechando que esta la señora Patricia, mañana 

jueves y viernes se viene un temporal en toda la zona sur, ¿cómo estamos pregrados?  

Srta. Patricia Saldivia Secretario Municipal (S): bueno como saben yo estoy hoy día de 

secretario Municipal y esa consulta debería hacérsela al encargado de emergencia que es 

Alejandro Olate, los planes de contingencia los maneja el.  

Sr. Felipe Pino: sería importante estar informados del tema.  

Sr. Claudio Vitale: hay hartas cosas que me gustaría consultar, pero hoy no tenemos la 

factibilidad de poder salir de algunas dudas, así es que me las consultare personalmente, 

gracias.  

Sr. Patricio Belmar: se me ocurre una idea, el poder juntarnos hoy en la tarde con don 

Alejandro Olate, para ver el tema de cómo estamos preparados para este temporal. 

Entonces la señorita Fabiola nos avisa en la tarde a qué hora podemos venir.  

Lo otro colegas, recuerdan que me autorizaron para una reunión de comisión que era para 

el día 15, no la voy a hacer porque tengo una herida en mi pie y me estoy haciendo un 

tratamiento así es que se va a suspender para otra oportunidad.  

Lo otro es que conversábamos con mi colega don Aurelio tejos, la idea de hacernos el 

examen de pelo, ver si quieren participar ya que se está viendo que sea ley.  
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Sr. Claudio Vitale: Patricio eso tiene algún costo, ya que no es llegar y hacerlo, hay que 

ver si tenemos ítem, y ahora que tenemos emergencia yo pienso que hay prioridades. Igual 

sería bueno averiguar, cuales son los valores etc.  

Sr. Patricio Belmar: Claudio de hacerlo tendría que ser particular, porque esto no es ley, 

hay que juntarnos averiguar y hacerlo del bolsillo de nosotros. Esta tirada la idea. 

Bueno no habiendo nada más que decir, más que agradecerle a la señorita Patricia por 

subrogar a don Gustavo Chávez, en el nombre del Dios se cierra la sesión.  
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        REPUBLICA DE CHILE 

MUNICIPALIDAD DE RENAICO 

      SECRETARIA MUNICIPAL 

 

 

 

ACTA  ORDINARIA Nº 21 

 

 

SESION ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 

 

DIA        : 28 de  Junio  del 2017. 

HORA                  : 10:00 horas en dependencias sala de reuniones Municipalidad 

ASISTENCIA     : Completa   

PRESIDE         : Preside el concejo Sr.  Alcalde Juan Carlos Reinao Marilao, 

actuando como Secretario Municipal y del Concejo y Ministro de Fe Don Gustavo 

Chávez Sepúlveda.  

A la hora señalada se declara abierta la sesión y se procede con la tabla de hoy. 

 
T A B L A 

 

1. Acuerdo para aprobar acta Ordinaria N° 20 

2. Correspondencia Recibida y Despachada. 

3. Cuenta Sr. Alcalde. 

4. Acuerdo para aprobar, Suplementación Presupuestaria CESFAM Nº5 

5. Acuerdo para aprobar, Modificación Presupuestaria Municipal N°6 

6. Entrega de Informe de Contrataciones mes de Mayo del área Municipal Educación y 

Salud. 

7. Entrega de Informe de Adquisiciones  mes de Mayo del área Municipal Educación y 

Salud. 

8. Acuerdo  para aprobar,  Transar en causa Rit: O-20-2017, Ruc: 17-4-13523-1, 1º 

Juzgado de Letras de Angol, Caratulada: CONTRERAS/ Municipalidad de Renaico, 

Materia: Despido injustificado, Nulidad del despido, Prestaciones, Demandante: 

Adriana Del Carmen Mendoza Garrido Rut: 13.804.774-1, demandada Municipalidad 

de Renaico Rut: 69.180.400-3. 

9. Acuerdo para aprobar,  Transar en causa  Rit: O-21-2017, Ruc: 17-4-13531-2,  1º 

Juzgado de Letras de Angol, Caratulada: CONTRERAS/Municipalidad de Renaico/ 

Materia: Despido injustificado, Nulidad del despido, Prestaciones, Demandante: 

Marisol Elisa Jara Sanzana Rut: 13.804.774-1, demandada Municipalidad de Renaico 

Rut: 69.180.400-3. 

10. Acuerdo para aprobar, Postulación de Proyecto Denominado"MEJORAMIENTO 

CEMENTERIO MUNICIPAL, COMUNA DE RENAICO. ", por un monto de    

$ 22.000.000 (Veinte y dos millones de pesos), al Fondo Regional de Iniciativa Local, 

Gobierno Regional. Cualquier diferencia Existente será Cubierta Totalmente Por la 

Municipalidad  

11. Acuerdo para aprobar, compromiso de Mantención y Operación del Proyecto       

“MEJORAMIENTO CEMENTERIO MUNICIPAL, COMUNA DE RENAICO. " por 

un monto anual estimado de $ 400.000.- pesos. Cualquier Diferencia existente será 

cubierta totalmente por la Municipalidad. 

12. Acuerdo para aprobar, designación de 2 concejales para formar parte de 

comisión, Proyectos FONDEVE, Subvención Municipal 2017. 

13. Puntos Varios.  
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Acta ordinaria nº21 

 

Sr. Alcalde: En el nombre de Dios, damos inicio a la citación ordinaria nº21. 

Tabla Acuerdo para aprobar acta ordinaria nº20 

Srta. Jeannete Muñoz: de acuerdo 

Sr. Aurelio Tejos: de acuerdo 

Sr. Juan Carlos Rivas: de acuerdo 

Sr. Felipe Pino: de acuerdo 

Sr. Patricio Belmar: de acuerdo 

Sr. Claudio Vitale: de acuerdo 

Sr. Alcalde: de acuerdo 

Sr. Secretario Municipal: punto nº1 por 7 votos hay acuerdo para aprobar acta ordinaria 

nº20 

Sr. Alcalde: punto nº 2 Correspondencia Recibida y Correspondencia Despachada. 

Sr. Secretario Municipal: tengo un certificado médico que se ingresó con fecha 27 por 

ausencia a un concejo extraordinario con fecha 02 de junio. 

Sr. Alcalde: cuenta de Alcaldía. 

 Reunión con director de Serviu esta tuvo como objetivo ver la calle Libertad, 

problema conocido por todos ustedes. 

 Estuvimos viendo el comité los Sinai de Tijeral, los Canelos y Campos del sur. 

 Firma de comodato APR Huelehueico 

 Reunión con Ministra de Educación 

 Reunión con Subsecretaria de Educación 

 Reunión con Subsecretaria de Educación Parvularia 

 Celebración Aniversario Jardines Infantiles VTF 

 Concejo de Desarrollo Comunal Renaico y Tijeral 

 Participación en conferencia de alcaldes Miami  

 Visita en conjunto con el Gobernador a APR Venecia 

 Reunión con AFEMUR 

 Reunión para ver estudio de ingeniería camino Tolpán 

 Celebración We tripantu INACAP Los Ángeles 

 Celebración We tripantu, Escuela Nobel Gabriela 

 Comité de posta rural Tijeral 

 Lanzamiento proyecto FPA Escuela Los Nogales 

 Entrega de mediaguas  

 Obra de Teatro en Angol 
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 Celebración We tripantu Asociación Indígena 

 Conmemoración día de la Interculturalidad, Liceo DSM 

 Entrega Juegos RINJU, Nobel Gabriela 

 Reunión con Centro de Padres Liceo DSM  

Punto nº4 Acuerdo para aprobar Suplementación Presupuestaria CESFAM nº5 

Srta. Jeannete Muñoz: de acuerdo 

Sr. Aurelio Tejos: de acuerdo 

Sr. Juan Carlos Rivas: de acuerdo 

Sr. Felipe Pino: de acuerdo 

Sr. Patricio Belmar: de acuerdo 

Sr. Claudio Vitale: de acuerdo 

Sr. Alcalde: de acuerdo 

Sr. Secretario Municipal: punto nº4 por 7 votos hay Acuerdo para Aprobar Modificación 

Presupuestaria CESFAM n°5. 

Sr. Alcalde: punto nº5 Acuerdo para aprobar Modificación Presupuestaria Municipal nº6. 

Sr. Guillermo Flores: Buenos días, principalmente esta modificación incluye el bono de 

aseo 2017 que se entrega todos los años, a los recolectores de basura, este año va ser para 

los 12 trabajadores. Se están ingresando $14.400.000 para el programa de mejoramiento de 

barrio, hay modificaciones que corresponden a honorarios y otros ajustes para la 

municipalidad, principalmente en servicios generales. 

Sr. Alcalde: vamos a someter a votación.  

Srta. Jeannete Muñoz: de acuerdo 

Sr. Aurelio Tejos: de acuerdo 

Sr. Juan Carlos Rivas: de acuerdo 

Sr. Felipe Pino: de acuerdo 

Sr. Patricio Belmar: de acuerdo 

Sr. Claudio Vitale: de acuerdo 

Sr. Alcalde: de acuerdo 

Sr. Secretario Municipal: por 7 votos a favor hay acuerdo para Aprobar Modificación 

Presupuestaria Municipal nº6. 

Sr. Alcalde: punto nº6 Entrega de Informe de Contrataciones mayo del área Municipal, 

Educación y Salud.  

Punto nº7 Entrega de Informe de Adquisiciones mes de mayo, del área Municipal, 

Educación y Salud. 

Punto nº8  Acuerdo  para aprobar,  Transar en causa Rit: O-20-2017, Ruc: 17-4-13523-1, 1º 

Juzgado de Letras de Angol, Caratulada: CONTRERAS/ Municipalidad de Renaico, 

Materia: Despido injustificado, Nulidad del despido, Prestaciones, Demandante: Adriana 

Del Carmen Mendoza Garrido Rut: 13.804.774-1, demandada Municipalidad de Renaico 

Rut: 69.180.400-3. 
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Esta es una y leeré el punto N°9  Acuerdo para aprobar,  Transar en causa  Rit: O-21-2017, 

Ruc: 17-4-13531-2,  1º Juzgado de Letras de Angol, Caratulada: 

CONTRERAS/Municipalidad de Renaico/ Materia: Despido injustificado, Nulidad del 

despido, Prestaciones, Demandante: Marisol Elisa Jara Sanzana Rut: 13.804.774-1, 

demandada Municipalidad de Renaico Rut: 69.180.400-3. 

Bueno estas son demandas que se han interpuesto en contra de la Municipalidad, 

supuestamente por despidos injustificados, este es un problema a nivel nacional, igual que 

la ley SEP, es un tema complejo, porque las municipalidades han perdido todos estos 

juicios, pero es un problema del Estado no de esta municipalidad.  

Yo tengo las calificaciones de todas estas personas y las salidas de ellas no tienen ningún 

carácter político, ni de mala intención, sino obedece cien por ciento a su desempeño. 

El tribunal me dice que si voy a juicio tengo dos posibilidades, perder o ganar y me ofrece 

una salida alternativa, que sería viable, son de Renaico, no tengo nada de contra de ellos, 

nos vamos a seguir encontrando, ellos hicieron mal su trabajo, pero nunca lo van a 

reconocer, así es que lo mejor es tomar esta salida alternativa y no ir a juicio, la que 

consiste en pagar una especie de finiquito. Cualquier antecedente con Paula, la abogada 

que está llevando el juicio. 

Sr. Aurelio Tejos: ¿en que se desempeñaban ellas? 

Sr. Alcalde: una de ellas era prevencionista de riesgo en el CESFAM, una labor que no se 

justifica, porque que hace. La otra persona trabajaba en UDEL hace hartos años y ella tenía 

una mala convivencia con sus pares, estableció una relación con uno de los muchachos y 

empezaron los atrasos reiterados, se mesclo todo y se decidió cortar por lo sano. Entonces 

esa es la situación. 

Ya tomemos acuerdo, primero por el punto nº8. 

Srta. Jeannete Muñoz: de acuerdo 

Sr. Aurelio Tejos: de acuerdo 

Sr. Juan Carlos Rivas: de acuerdo 

Sr. Felipe Pino: de acuerdo 

Sr. Patricio Belmar: de acuerdo 

Sr. Claudio Vitale: de acuerdo 

Sr. Alcalde: de acuerdo 

Sr. Secretario Municipal: por 7 puntos a favor hay acuerdo para Transar en causa Rit: O-

20-2017, Ruc: 17-4-13523-1, 1º Juzgado de Letras de Angol, Caratulada: CONTRERAS/ 

Municipalidad de Renaico, Materia: Despido injustificado, Nulidad del despido, 

Prestaciones, Demandante: Adriana Del Carmen Mendoza Garrido Rut: 13.804.774-1, 

demandada Municipalidad de Renaico Rut: 69.180.400-3. 

 Sr. Alcalde: tomemos acuerdo para el punto nº9 

Srta. Jeannete Muñoz: de acuerdo 

Sr. Aurelio Tejos: de acuerdo 

Sr. Juan Carlos Rivas: de acuerdo 

Sr. Felipe Pino: de acuerdo 

Sr. Patricio Belmar: de acuerdo 

Sr. Claudio Vitale: de acuerdo 
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Sr. Alcalde: de acuerdo 

Sr. Secretario Municipal: punto nº9 por 7 votos hay acuerdo para aprobar Transar en 

causa  Rit: O-21-2017, Ruc: 17-4-13531-2,  1º Juzgado de Letras de Angol, Caratulada: 

CONTRERAS/Municipalidad de Renaico/ Materia: Despido injustificado, Nulidad del 

despido, Prestaciones, Demandante: Marisol Elisa Jara Sanzana Rut: 13.804.774-1, 

demandada Municipalidad de Renaico Rut: 69.180.400-3. 

Sr. Alcalde: Punto nº 10 Acuerdo para aprobar postulación a proyecto denominado 

Mejoramiento Cementerio Municipal comuna de Renaico, por un monto de $22.000.000 al 

fondo regional de iniciativa local, Gobierno Regional, cualquier diferencia existida, será 

cubierta completamente por la Municipalidad. 

Este es un proyecto que tiene que ver con el cementerio, para cierre perimetral y cambio 

de los baños, utensilio de agua. 

El proyecto contempla construcción de un nuevo lugar de culto, ya que el que existe está 

en estado deplorable, este contempla la construcción de un nuevo radie y una estructura 

metálica. Por otra parte en los baños pintura en su totalidad, cambio de artefactos 

sanitarios y de la superficie en cerámica en pisos y muro, además de la construcción de 4 

piletas, cierre perimetral y nuevos senderos peatonales. 

Sr. Patricio Belmar: ¿han pensado en ampliar el cementerio? 

Sr. Alcalde: si, ese es otro proyecto. 

Sr. Patricio Belmar: esto se viene tocando hace dos años atrás, los vecinos se lo han 

manifestad a usted. 

Sr. Alcalde: no hemos llegado a acuerdo con el señor que nos quiere vender. Sino habrá 

que buscar otro espacio, por lo que  necesitamos hacer esta inversión. 

Sr. Aurelio Tejos: Alcalde sobre el cierre perimetral no cree usted que es muy bajo. 

Sr. Alcalde: es que nosotros nos pidió eso el servicio de salud esa medida, no sale la altura, 

es la pandereta estandart, yo me equivoque en la lectura.  

Srta. Jeanette Muñoz: Alcalde podría ser que haya un tope, porque dice que cualquier 

diferencia será totalmente cubierta por la municipalidad, ¿habrá un tope? 

Sr. Andrés Collipal: esa frase la exige el gobierno regional, pero eso casi nunca pasa. 

Srta. Jeanette Muñoz: muchas gracias. 

Sr. Alcalde: tomemos acuerdo 

Srta. Jeannete Muñoz: de acuerdo 

Sr. Aurelio Tejos: de acuerdo 

Sr. Juan Carlos Rivas: de acuerdo 

Sr. Felipe Pino: de acuerdo 

Sr. Patricio Belmar: de acuerdo 

Sr. Claudio Vitale: Alcalde yo siempre he tenido la inquietud de iluminar el cementerio, 

ya que hay fechas en que la gente acude, como el día de la madre y el cementerio está 

totalmente oscuro, agradezco la posibilidad de que el cementerio se mejore, pero dejo la 

inquietud de que este proyecto se amplié o en un nuevo proyecto me gustaría que el 

cementerio se iluminara.  

Sr. Andrés Collipal: se me olvidó mencionar que en este proyecto hay dos luminarias que 

también se contemplan. 
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Sr. Claudio Vitale: sobre lo mismo hay dos florerías  que trabajan ahí la más antigua   

trabaja con una luz directa que sacan no sé si de los baño y pagan nada, la otra con un 

generador, lo justo sería que ellos tuvieran un empalme, donde ellos paguen lo que 

consumen, es lo más lógico y es importante que estén las florerías, porque son parte del 

proceso, esas dos cosas y agradecer la posibilidad de hermosear el cementerio y escuchar 

mis sugerencias, de acuerdo. 

Sr. Alcalde: de acuerdo 

Sr. Secretario Municipal: por 7 votos hay acuerdo para aprobar postulación a proyecto 

denominado Mejoramiento Cementerio Municipal comuna de Renaico, por un monto de 

$22.000.000 al fondo regional de iniciativa local, Gobierno Regional, cualquier diferencia 

existente, será cubierta totalmente por la Municipalidad. 

Sr. Alcalde: punto nº11 Acuerdo para aprobar compromiso de Operación y Mantención 

del cementerio municipal de la comuna de Renaico, por un monto anual de $400.000 

cualquier diferencia existente será  cubierta totalmente  por la Municipalidad. 

Srta. Jeannete Muñoz: de acuerdo 

Sr. Aurelio Tejos: de acuerdo 

Sr. Juan Carlos Rivas: de acuerdo 

Sr. Felipe Pino: de acuerdo 

Sr. Patricio Belmar: de acuerdo 

Sr. Claudio Vitale: de acuerdo 

Sr. Alcalde: de acuerdo 

Sr. Secretario Municipal: punto nº 12 por 7 votos hay Acuerdo para aprobar compromiso 

de Operación y Mantención del cementerio municipal de la comuna de Renaico, por un 

monto anual de $400.000 cualquier diferencia existente será  cubierta totalmente  por la 

Municipalidad. 

Sr. Alcalde: Acuerdo para aprobar participación de dos concejales para formar parte de la 

comisión de los proyectos FONDEVE, subvención Municipal 2017. 

Esto se hace todos los años y deben ponerse de acuerdo en quien participara. 

 Sr. Secretario Municipal: se les cita a una reunión de comisión para revisar todos los 

proyectos, lo más probable es que inicien ahora el 30 de este mes, para todas las 

organizaciones territoriales y funcionales.  

Sr. Patricio Belmar: bueno yo participe el año pasado y me gustaría seguir participando y 

sugiriendo que participe uno más de los nuevos y el próximo año, otro más de los nuevos.  

Sr. Claudio VItale: bueno yo participe dos años y yo le sedo la oportunidad a los nuevos 

porque es bueno que todos puedan vivir la experiencia. Me gustaría que entre Jeanette, 

Carlos o don Aurelio, dos de ellos estuvieran. 

Sr. Alcalde: ya ¿quién quiere participar? 

Srta. Jeanette Muñoz: Juan Carlos.  

Sr. Patricio Belmar: yo también quiero participar.  

Sr. Alcalde: ya Juan Carlos y Patricio son los dos candidatos, vamos a someter a votación.  

Srta. Jeannete Muñoz: de acuerdo 

Sr. Aurelio Tejos: de acuerdo 
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Sr. Juan Carlos Rivas: de acuerdo 

Sr. Felipe Pino: de acuerdo 

Sr. Patricio Belmar: de acuerdo 

Sr. Claudio Vitale: no estoy de acuerdo 

Sr. Alcalde: de acuerdo 

Sr. Secretario Municipal: por 6 votos a favor y uno en desacuerdo hay acuerdo para 

aprobar participación de dos concejales para formar parte de la comisión de los proyectos 

FONDEVE, subvención Municipal 2017. Estos son don Juan Carlos Rivas y don Patricio 

Belmar.  

Sr. Alcalde: puntos varios.  

Srta. Jeanette Muñoz: don Juan Carlos a mí me gustaría solicitar, la reparación de la 

fachada de la oficina de transparencia, donde trabaja don Gastón, yo tengo una foto y está 

rota la puerta, el alero y yo creo que no es una gran inversión y con el invierno se filtra el 

frio. 

Sr. Alcalde: si eso ya está adjudicado para reparación. 

Srta. Jeanette Muñoz: así me gusta, muchas gracias. 

Sr. Aurelio Tejos: Alcalde como usted comento al principio que posiblemente vienen unas 

obras de reparación de calle me interesaría reparar o asfaltar la calle que está detrás del 

estadio, yo recorro y hay muchos hoyos y mucha oscuridad también, falta iluminación. 

Sr. Alcalde: esa calle no autorizo repararla ferrocarriles, tenemos una nueva reunión con 

ellos, vamos a seguir con las negociaciones, el proyecto está hecho, está diseñado, está 

todo listo. Esa es una opción y la segunda es que lo hagamos a la mala y nos vayamos a un 

juicio y lo perdamos. En relación a la luminaria esta, esta lista, yo converse con el gerente 

de Frontel, falta una respuesta de nuestro jefe de finanzas porque esta desactualizada la 

información, eso lo deje listo antes del periodo eleccionario. 

Sr. Juan Carlos Rivas: Alcalde mi tema era el mismo de don Aurelio, la gente que transita 

por ahí temprano, esta oscuro 

Sr. Alcalde: para profundizar, tenemos tres iniciativas ahí, una es la calle, dos la 

iluminaria y un tercero es un paradero para la gente, el que vamos a hacer con dineros de 

la municipalidad ya que no se puede hacer con dineros estatales. 

Felipe Pino: alcalde yo quiero hablar del furgón escolar de los niños del sector parronal, a 

veces ha estado una semana en pana y los niños sin su transporte, de hecho esta semana 

estuvo en pana de frenos, entonces yo conociendo un poco el tema, esa máquina está en 

muy malas condiciones. 

Sr. Alcalde: les propongo lo siguiente, si ustedes me apañan, yo ese proyecto lo tengo 

listo, me pelee con el intendente por ese proyecto, el intendente me lo bajo, los dos 

furgones están aprobados y financiados, si le pedimos una audiencia al intendente 

¿ustedes me acompañarían? Como tema único, los dos furgones para que nos aprueben.  

Srta. Jeanette Muñoz: de acuerdo, sino llevamos a todos los niños. Es verdad cuando ven 

gente, reaccionan. 

Sr. Felipe Pino: Y como eso, lógicamente se va demorar un par de semanas o meses ¿Qué 

pasa cuando el furgón no pasa a buscar a los niños? ¿Hay un plan B? 

Sr. Alcalde: si hay un plan b, lo voy a revisar y te informo. 
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Sr. Patricio Belmar: aprovechando que esta don Guillermo, yo hace tres meses expuse el 

tema de las subvenciones de transporte escolar por la junta de vecinos, la cual no ha 

pasado por acuerdo de concejo ¿Qué está pasando? 

Sr. Guillermo Flores: llegaron algunas solicitudes y las converse con don Alex, pero eran 

puros alumnos del san Francisco, dos de colegios municipales y don Alex instruyo que los 

fueran a buscar. 

Sr. Patricio Belmar: bueno lo otro Alcalde solicite una reunión de comisión, la anterior la 

suspendí por motivos personales, pero  se avisó y hoy estoy solicitando otra, el tema a 

tratar son los recursos que entrega el ministerio de educación de administración delegada 

a los colegios municipales que reciben esas platas que entrega el ministerio, esperando que 

esté presente el jefe de DAEM y los directores de los colegios que tienen que recibir esos 

recursos. 

Quiero ver que fechas les acomoda, podría ser el próximo miércoles después del concejo. 

Sr. Secretario Municipal: se toma el acuerdo por cambio de fecha y hora.  

Sr. Alcalde: tomemos acuerdo. 

Srta. Jeannete Muñoz: de acuerdo 

Sr. Aurelio Tejos: de acuerdo 

Sr. Juan Carlos Rivas: de acuerdo 

Sr. Felipe Pino: de acuerdo 

Sr. Patricio Belmar: de acuerdo 

Sr. Claudio Vitale: de acuerdo 

Sr. Alcalde: de acuerdo 

Secretario Municipal: por 7 votos hay acuerdo para aprobar reunión de comisión a don 

Patricio Belmar, el tema seria Administración delegada y seria para el miércoles 5 después 

del concejo. 

Sr. Claudio Vitale: acerca del paradero que se va hacer en el cruce del estadio, yo solicite 

un paradero mediante una solicitud a don Alejandro Olate ya que la gente se moja todas 

las mañanas esperando bus. 

Sr. Alcalde: ¿en Alejandro Larenas? 

Sr. Claudio Vitale: si  

Sr. Alcalde: está complicado. 

Sr. Claudio Vitale: le propuse otro lugar eso sí. 

Sr. Alcalde: veámoslo.  

Sr. Claudio Vitale: sobre el mismo tema de los paraderos, hay cosas pequeñas que pueden 

cambiar un poco el tema de los paraderos, como pintarlos verdes los paraderos viejos para 

que sean todos uniformes, el de tijeral por ejemplo y el de san Miguel que yo había pedido 

que lo cambiaran, ya que está apegado al canal y no puede parar un bus.  

Sr. Alcalde: perfecto, veámoslo. 

Sr. Claudio Vitale: me quedan otros temas, pero se los entrego por escrito. 

Sr. Alcalde: muchas gracias, se cierra la sesión.  
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